RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  19 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000924 E. 692/14)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social    (MIDES), relacionadas con la Licitación Pública Nº 41/2013 para el llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil ( OSC ) y/o Cooperativas de Trabajo para presentar propuestas de trabajo para gestionar el Proyecto La Casa de Breve Estadía destinada a mujeres en situación de violencia doméstica con riesgo de vida en la ciudad de Montevideo y con alcance nacional;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 9 de octubre de 2013 se presentaron las Organizaciones No Gubernamentales (ONG) SOLIDARIDAD y PLAI (Asociación Civil por la Integración) ;

 

         2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje técnico y precio a la ONG PLAI (Asociación Civil por la Integración), por un monto total de $ 9:025.900 ;

 

         3) que no consta Resolución de Ordenador competente; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer al Contador Auditor destacado ante el MIDES la intervención del gasto de $ 9:025.900, a favor de la ONG PLAI (Asociación Civil por la Integración), previo control de su imputación al Objeto del gasto ;

3) Cometer, asimismo, al Contador Auditor  la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010) ;

4) Comunicar al Contador Auditor ; y 

5) Devolver las actuaciones.
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